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ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIÓN DE LA JUNTA DE DIRECCIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA  

CELEBRADA EL DÍA 17 DE MARZO DE 2025 

 

  ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, si procede, pendiente de ratificación en Consejo de 
Departamento, de modificación en la OD de Psicología Básica para asignar 
la docencia que tenía asignada José Antonio Rodríguez, quien renunció a 
su contrato predoctoral. Se le asignan 30 horas a Marta Godoy (ya se 
aprobó su ampliación de contrato), en la asignatura Percepción y Atención 
(5 horas en cada GT); y otras 30 horas a Neus Ibáñez Sempere, la nueva 
contratada pre-doctoral que recientemente firmó contrato, también 5 horas 
en cada GT de Percepción y Atención. Se adjunta acta reunión de área). 

2. Aprobación, si procede, pendiente de ratificación en Consejo de 
Departamento, de modificación en la OD de Psicología Social para cubrir 
las horas de docencia de la profesora María Alonso, ayudante doctor que 
ha presentado su renuncia, mientras se incorpora la nueva profesora 
ayudante doctor (se adjunta acta de reunión de área): 
- La Prof. Blanca Bretones Nieto asumirá 6 horas de GD, 1 hora en GT1 y 
1 hora en GT2 en la asignatura Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones (Grado en Relaciones Laborales). 
- La Prof. María Sánchez Castelló asumirá 1 hora en el GTA2 de la 
asignatura de Psicología de los Grupos y Organizaciones (Grado en Trabajo 
Social). 

3. Informe del Departamento para evaluación de méritos docentes del 
profesorado. Se adjunta listado de profesorado remitida por el Servicio de 
Gestión de RRHH. 

 

 

ACUERDOS 

 

Se aprueban por asentimiento escrito, y quedan pendientes de ratificación en el próximo 

consejo de departamento, los cambios en la OD de Psicología Básica y Psicología 

Social y el informe favorable para la evaluación de los méritos docentes del profesorado. 

 

 

Almería, a 18 de marzo de 2025. 

 

 

 

Francisco Nieto Escámez 
Secretario del Dpto 

 

 

 


